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ción. El Auto impugnado no resolvió oobre este extremo, pues
entendió que era upútil entrar en su exámen por 4eber desest1D1~
la petición de libertad provi~onal por las ,:"",nes antes examIna·
das. Pero no siendo atendibles estas úlnmas por los motivos
expuestos, resulta que queda una cuestión sin reso~ver.e~ el recurso
de súplica interpuesto por los recmrentes, y es ~ eXistIeron o no
dilaciones indebidas a' ellos imputables. cues\>ón que además
plantea de forma exp..... los comparec1dos en este~so cons\>
tucional por haber ejercitado en el preoedente la accIón popular
(anteoedellte número 8). En estas circunstancias hay que concluir
que el dérecho fundamental que tienen los recurrentes y en el que
deben ser restablecidos es de que se reconozca su derecho a la
libertad provisional en los _nos del arto S04 de la L.E.er. Ello
supone retrotraer las actuaciones hasta el' momento de dictar la
Audiencia Nallionl1 el AlItO impugnado. pudiendo la Audiencia o
bien decretar la libenad Pf!IV1sionat, por haber JranllCllrridÓ el
plazo máximo dé treinta m..... común, como se ha advertido, a
todos los delitos acumulados o denegarlas si entiende !lue existe.
una causa que le imPide. Y.'conc:retaJ1lente,.1a aeñalílda ID la
Providencia de 23 de oeptiembre, '..'., "

Ha decidido:

1. Estimar en parte los recursos de amparo interpuestos PO'
, don Ladisiao zabata Sokhaga 1 PO' dou ignacIO lturbide Aleaín,
a tal efecto:

a) Declarar la nulidad del Auto de la Sección Segunda. de le
Penal de la Audiencia Nacional de 26 de octubre de 1983. dIctad,
en la causa 91/80. prooedente del Juzgado Central de ¡nstrucció;
número 2. retrotrayendo las actuaciones hasta el momento inme
diatamenie anterior al de dictar dicho Auto.

b) Reconocer el derecho dr los solicitantes del amparo a QU.
no les' sea deneaada la libertad provisional por los motivo'
,",puestos. en.el Áuto impugnado y res1ableoerlos en tal dereche
mediante nuc!va resolución que deberá dictarse por la Audienc;,
Nacional;-resolviéndo loo recunos de súplica interpuestos contra h
Providencia de 23 de septIembre de 1984..

• 2. ,.DeoestiQ>ar el l"eCU\"SO en toó<> lo demás.
~ .", , • ' • , ¡. j

\.. ~ Publíquest esa Sentenéia en el ~Boletín OfiCIal del Estado»)

¡ FA. L L O Madrid, 26 de diciembre de 1984..-Manuel Garla·Pelayo JUan
En atención a todo lo expuesto el Tribunal Coostitucional. oo.-An&el Latorre Segura.-Manue. Diez de VelascoVallejo -Glo",

POR LA AUTORIDAD OUE LE OONFlERE LA CO,'NSTlTI!-, . Besut ~tón.-Ra~1 Gómez F~ Morant.-Angel Escudero de
ClON DE LA NACION ESPAi\lOLA,.'; C. L:', ,. ,. (:(>rraI.-Firmados y. rubrialdos.

\ ' o" .". . -

631 CORRECCION tk errores en el texto de las Senten·
, cia, del Tribunal Constitucional, DUbIiCfJlias en el

'suplemento.al «Boletin D.ficial tkl Estado» mime·
ro 305. tk fec/w. 21 tk diCIembre tk 1984. . ,_ ,"

Advertidos 'errores en' el texto de laS Sentencias del TrilÍ~nai .
Constitucional publicadas en el suplemento al «Bole\ÚI Oficial del
Estado» número 3OS. de 21 de diCiembre de 19801. se tranacriben a
conUnuaclon las oportunas rectíficacio~ '

En'la página l. _da columna, párrafo segundo. linea 7,
don<te dice: «haI\arae suficientemente y legalmente», debe decir:
-'<hallarse suficiente y Ieplmente».

En la página 2, primera columna, párrafo primero. linea 2.
don<te dice: "I"""'!!0vientes>o. debe decir: «promovente.... '

En la pá¡ina 2, primera columna, páirafo ....,mdo. linea l.
donde dice: «En el recuno especial», debe decir: «En l"eCU\"SO
especial».

En la pá¡ina 2, primera' col~, último párrafo, liDea 11,'
donde dice: cProcurdo"'. debe decir: «Procurado",.

En la página 3, primera columna, p6rtafo 16ptimo. liDea 6.
donde dice: """mo causa de». debe decir: """mo causas de».

En la página 3. primera columna. último párrafo. linea 2, donde
dice: «es de la invOCllC1ÓDl>. debe decir: «eS el de la invocació....

En la página 4. aegunda columna, p6rmfo cuarto. linea 7. donde
dice, «1a Autoridad gubernativ.... debe decir: «pu~ la Autoridad
&ubernaUV8».

En la página 9. primera columna, párrafo octavo. lineas S y 6.
donde dice: «es una consecuencia le&&! necesaria cuando la Senten
Cia de la fianza». debe decir: «de la fianza».

En la Pá8>na lO. segunda columna. párrafo séptimo. linea 3,
don<te dice: «y no pudo Iirmano. debe decir: «y no pudo firmar'
Angel Latorre Sesura», .

En la página 11. segunda columna. párrafo penúltimo. linea 13.
~Y que añadir después de .«Se ponen de manifiesto» .«en el citado
mforme corresponde-al Tnbunal Supremo, sin Que».

. ,

En la pé¡ina 14. segunda- columna, penúltimo párrafo línea 9
donde dice: ....legada». debe decir: «alegada».

En la página I S, iegwtda columna, párrafo noveno. lineas I
y 3. donde dice: «nobíembre», debe decir: «noviembre». y donde
dice: «Firmado y rubricado». lIebe decir: .«Angel Latorre Segu.
ta.-Firmado Y rubricado».., "

En la p6¡jna 18. priinera c&lumna, JlárTáfo aegundo. línea 31
donde dice: «Ja cua1», debe decir: «el cUaI». En la segunda columna
penúltimo párrafO. linea S,. comenzando por el final, donde dice
«(art. 4.2.3»>, debe decir: «(LRF art 42.3»>.

En la~ 20, segunda columna, último párrafo. lineas 51 )
S3. donde dice: 4CIlrt, 161.1.0»>. dete decir: oart. 161.I.c»>. y donde
dice: «Autónomas». debe decir: «Autonómi.......

En la p6¡ina 2; primera columna, párrafo tercero. 61timaUnea.
donde dice: """" ..cha 4 de julio de l ~80». debe decir: «con fecha
de 4 de julio de 1980».

En la. página 2S .segunda col~na, penúltimo párrafo. Iin.. 15
donde dice: ,tanatena funciolU\l1ll», debe decir: «materul funciona,
rial». . . .

En la página 27, primera columna, párrafo primero. linea 4
donde dice: «Maña Josefa A1varoz del Valle Garcia». debe decir
«Maria Josefa Gania Seco».

En la página 28. primera columna, párrafo cuarto, linea l S
donde dice: «derecho la tute""'. debe decir: «derecho a la tute"""

En la D6aina 29, primera- columna, último párrafo. hay que
suprimir l8s lineas 4.4. a SS, desde «Esta interpretaCión...» hasta «1es
lea comUnicado». .

En la página 33, segunda columna, párrafo primero. linea 11.
donde dice: .... fuera de su». debe decir."" fuera de su contexto».

En la página 34, primera, columna, párrafo tercero. donde dioe:
«recurso», debe~ 11": «:recurso de amparo».

, En 11\ página 34. primeta columna. pétrafo séptimo. linea 12,
donde dice: «Interesando a1». debe decir: «interesando el».

'En la página 35. primera columna, párrafo primero. linea '1.
donde dice: «por tanto». debe dectr: «por lo tanto».


